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REFERENCIA: UAIP-15-MARZO-2018 
  
En la Oficina de Acceso a la Información Pública de la Municipalidad de La Libertad, a los veintitrés dias 
del mes de marzo de dos mil dieciocho, habiéndose presentado solicitud de acceso a la información pública  
el día trece de marzo de dos mil dieciocho, presentada de manera presencial por la 
CiudadanaXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, con número de partida de nacimiento 
XXXXXXXXXXXXXXXX. Con vista de la solicitud de acceso a la información, en la que solicita: COPIA 
SIMPLE DEL PROGRAMA DE BECAS PARA BACHILLERATO AÑO 2018, EN EL PUERTO DE LA 
LIBERTAD. COPIA DE REQUISITOS PARA APLICAR LAS BECAS. COMO SE HACE LA ASIGNACIÓN 
Y DISTRIBUCIÓN DE LAS BECAS, LISTADO DE LUGARES QUE FUERON BENEFICIADOS.  
 
Y luego de haber cumplido la obligación que se impone la ley en relación a la solicitud presentada y 
tramitada la información en las unidades administrativas correspondientes  haciendo el énfasis de la 
importancia de la protección de los datos personales, con la solicitud expresa en los requerimientos a las 
unidades administrativas con el objetivo de que estas la localicen, hagan la versión pública y comuniquen 
las existencia o no de la misma y en base al artículo 203 de la constitución de la Republica, Articulo 125-
A del Código Municipal, Artículos 2, 4, 6 literal c; 9, 10, 17, 32,33, 66 y 71 de la Ley de Acceso a la 
Información Pública, así como también los artículos 24, 55, 56 literal c), del Reglamento de la Ley de 
Acceso a la Información Pública, la suscrita Oficial de Acceso a la Información Pública. 
   
RESUELVE:  
1. Con relación a COPIA SIMPLE DEL PROGRAMA DE BECAS PARA BACHILLERATO AÑO 2018, 
EN EL PUERTO DE LA LIBERTAD. COPIA DE REQUISITOS PARA APLICAR LAS BECAS. COMO SE 
HACE LA ASIGNACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE LAS BECAS, LISTADO DE LUGARES QUE FUERON 
BENEFICIADOS, se solicitó la información a la Unidad de Secretaria Municipal, recibiendo la respuesta 
expresa que al respecto se le informa que por el momento no se ha planificado alguna gestión en relación 
al Programa de becas. Por lo que la información es inexistente hasta la fecha. 

 
NOTIFIQUESE.  
  

 
 

Nancy Guadalupe Hernández Cabrera 
Oficial de Acceso a la Información Pública 


